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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIO DE LA GUERRA

lLANun RICO AVEL1.o

Excmo. Sr.: Vis.ta la instanci:o. P70

moyida por el teniente ele la Cllan!;a
Civil, retirado por edad, D. Dan'el In
fante Martln, en súplica de que se k
concedan 105 beneficios que 103 derec!ws
de 3S y :10 de abril de 1931 (D. O. nÍl
meros 04 y OS) otor¡an a los oficiales
de las distintas Armas del Ejército. que
aco¡iéndose & los mf'ncionados decretM
obtllYieron el pase a la situación de re
tiridos,

Este Uininerio ha acordado desc;;ti
marIa, por carecer de derecho a lo que
solidta, pues no hay ninguna disposi
ción legal en q.ué apoyarse para hacer
tal concesión.'

¡Lo digo a V. E. ¡para su conocimiento
y efectos. Madrid, 15 de noviembre
de 1933-

ll.ANuEL RICO AVELLO

/EXlClIlO. Sr.: Vista la instancia promo
vida por al teniente de ese Instituto,
D. Manuel Carba.l1eda Peña, en sÚl>Ii~a
de rectificación de fa fecha de su naci
miento, y res.ulJ.a~ que el error pa
decido tuvo su orl~n en feclta ante
rior a la de su iIQ¡rre50 en el Ejército,
'1 q~ ademú el lId1;cítante asce.ndi6 a
oñciM por orden de 'l de abril de
19310 (D. O. núm. 80), .i~ndo1e por 10
tanto de aplicación las órdenes de 8
de muzo de 19» ~C. L. núm. 62) y
89 de leotiembre de 1905 (C. L. núme
ro 199), que prohiben la rectificación
deSll>U9 de transcurridos dos afios desde
el referido ucenso,

lEete Ministerio se ha servido deses
,timar dicha. petid6n, por baber sido
promovida fuera de! plazo seftalado en
1311I meociónadas diSposiciones.

Seflor Inspector genera~ de la Guardia
Civil.

Seiíor Inspector general de la Guardia
C¡dl.

recer de derecho a 10 que solicita, por
ser la situación de retirado definitiTa y
en que la obtiene no puede volver al ser
vicio en tiempo de paz, con arr~10 a la
ley consultiva del Ejército de ~ de no
viembre de 1878 (c. L. núm. 367).

1.0 dill'o a V. E. ¡>ara su conocimien
to y efectos. Y'adrid, 17 de noviembre
de 1933.

-

.A. brigadas de Coballtria

.A. sargtntos /lrimtros dI ¡II/.terio

Exoemo. Sr.: Vista la in.taneia pro
movida por el comaooante de la Guar
dia Civil D. Adolfo Blanco Horrillo,
retirado a petición propia, en súplica de
que se le conoeda la. ~lta al servicio
activo, colocándole e·n el E.scalaf6n en
el IUI\ll'l' que ocupaba. antes ere su· palie
a retirado; se le abonen los sueldos y
demás emolumentos, como 51 hubiera per
manecido en activo, y se hagan desapa
reoer Ia.s notas desfa'VOra.bles que tienen
estampadas en suS' bojas de servidol y
heoho.,

iE.ste Ministerio ha. acordado desesti
mar la mencionada instancia, por ca-

A sargtl~to$ '/lrimeros ele Caballerfa

Sargento de la segunda Comandancia
dd 19.' Tercio, D. Francisco Tobajal
Frisa.

Sargento de la segunda Comandancit
del 19.· Tercio, D. Juan Rojas Cabalga.

Sargento de la Comandancia de Cá
ceres, D. Emilio Verduao Garcla.

Sargento de la Comandancia de Cas
tellón, D. Carlos Torres Cabanea.

.&1rgento de la Comandancia de Ba
leares, D. Jaime Bardisa. Rebasa.

Sargento de la Comandancia de Cas
tellón, D. Pascual Avila Obiol.

Sargento de la se¡:unda Comandancia
dei 19.' Tercio, D. Julián Gonzále:l Lo
rente.

Sal'¡ento de la primera Comandancia
del 14.' Tercio. D. Zoilo Romero Vallés.
-Sar~ento de la Comandancia. de Jaén,

D. Romualdo Hortela.no Velo.
Sargento de la Comandancia de Gra

nada, D. Gabriel L6pez GÓrner;.
Sargento de la Comandancia de Gua

datajara, D. Gregorio Hurtado Puerta3.
Sarg~nt') de la C<~mandancia de Las

Palmas, D. Luis Robledano Vaquerizo.

ORDENES

PARTE OFICIAL

DuelON QUE U errA

A slIbayudantes de Infanterio

Brigada de la Comaridancia de Va
~ncia, D. José García Pena1va.

Bri¡:ada de la primera Comandancia
~I 19." Tercio, D. Sisenando Alejandre
Ruiz.

'Brigada de la Comandancia de Sala
!nanca, D. Francisco Prieto Morán.

Brigada de la Comandancia de lJarce
lona, D. Teodoro Larroy García.

'Brigada de la Coma.ndaneia de Mála
ga, D. Salvador Fernández PostilO,

A suooyudantes de Cabal/,rio

:Brigada de la Comandancia de Ba
dajoz, D. F1'andsco Gavira Parra.

Brigada de la Comandancia de Jaén,
D. Manuel Moreno V~lez.

.A bngadDs di ¡,.fMJtmc.

Sargento primero de la Comandancia
de
br

Granada, D. Atltonio Campo. Ca
era.
Sargento primero de la Com~'a

de Toledo, D. Manue! S&iz Amor.
:Sargento primero de la Comandancia

de MlUrCia, D. Jer6nimo Col'tijo Pérez.
Sarle:nto primero de 1a Comandancia

de Teruel, D. Germán' Plana. !lUan.

Señor Inspector ¡eueral de la Guardia
Civil.

Ministerio de la Goberna
ción

Sargento primero de la ·primera Co-
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- n-.andancia del 19.· Tércio, D. José Ri

suelto conreder los empl~s de subayu- pol! Pal!arés.
dante, brigada y sargento primero .1
personal de ese Instituto comprendido
en la siguiente relación, Que comienza
con el brigada D. José Garda Penaln
y termina con el sargento D. Emilio
Verdugo García, por reunir las condi
ciones prevenidas, asignándoseles en el
empleo que se les confiere la anti¡iiedad
de 15 de noviembre de 1933.

Lo comunico a V. E. ¡>ara su conoci·
micnt.) y cumplimiento. Madrid, 15 d~

novielnore de 1933.

llANUIL RICO AYILLO

Sargento primero de la Comandancia
de Cáceres, D. Claudio Yelmo Poderoso.---------------1 Sargento primero de la Guardia Co
!onial, D. Benito Ontorla DUoa.

Sargento primero de la Comandanch
de Cáceres, D. Lorenzo Recio Barbero.
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(De la Gaceta núm. 324)

•

•

Min1sterlo de la' Guerra

SUbaecretaría

sBCClOir J1B PBJUJONAL

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

},{Iúsico de ¡primera, D. I:sidoro San·
tos Maoteos, as-im"ado a subayudan
te, con anti:&üedad 1 efectos- adminis
tra1iyos de I d'e enero· de J933.

loUl6ioco d.· Mpnda, D. Gerardo
RamÍoIleZ Ure'b&,. uimiLMlo a aaraen
to primerD, con, la misma.

Wtúaico do, ter.c::era, Fabián, Cortijo
Acedo. (No procede efectua'l' nueva
clasifillaoión. del. inter,esado, toda vez
qucr la-. que le couesponde- la tiene
ooncectida, POli oroen de 31 de ma,rzo
de ISl$l (D. O. núm. 81).

M;íutico, de teooera, Francisco Villa·
rr_' kte1loiÍo•. (.No pl\OClede efectuar
nueva cla.sificación del interesado, too
da. vea: que la que ,le OOlTosponde la
tiene concedida por orden de 23 de
·julio. do' 193'1' 'D. O. nám. 183).

RIIgHtW,,;o IIf/~(Q ,..". :14

M<'ico de segunda, D. Juan José
MutilA' L.actunrra, amilllldo a sar
gento primero, oon antigüedad y efec·
;~ adrnini.trativo. de l' de enero
:de 1_;

Seflar ~ner.l de la I'llpnda' dlviri6n P.A"':"':A •

· OI'A'ánilla. _"'0- l"¡~a '""'" 35

S~orü 1ele. Superior de las Fuarzaa. Mlúlico.de:pnmera, D. RodolioDlez
Mmtares de Marruecos, Director ..Hamoe,. aeimilado. asUiDayudante, eol1

• g.nenal. de. Ma.r~. y. ColoJÑas e. ;.;a.ntieiiedllld y efeolo5 adanioistrativOS

'" Interv,entoc centraJ' de Guerra. 'de 1 de enero de 1933.

Ji4XUWL RICO A'QI.m,

Señor IllSIpCCtor ¡eneral de la Guardia.
Ciyil.

Lo di!!o a V. E. para su conocimi{n
to y demás efectos. Madrid, 16 de no
viembre de 1933.

l.úIfu.. rrco A VE1.La'

Sef¡or. Ins:pectQr gf:I\Cral de la Guardia
Civil.

Seilor. IJlStPCCtor general de la Gw.rdíi
Ciyil.

Circular. ,Excmo. Sr.: En cumpli·
mi-ento a. 10 dispuesto en d decreto
.<bt 13 de, agosto de 193a (1)1, O. n.
mero 192), por este Ministerio, de
acuerdo con lo oprOiPuesto por Ja In·
tervendón Central de Guerra, se ha
resueLto se publique a continua.ciÓR

IBCJUrl"ABIA ,reia.ci6n dd personal de músicos a
Jquienes !'e les cla.siñtca en las a'Simi·

BATAS' ·)a.ciolln que l~ corr~onden, asl co-
. IDO la. antigüedad y efectos adminis-

Circular; Ext'mo. Sr.: Según par- 'llr.atiyos que <Ieben di-sfrutar en las
licipa a este M inisteri? el Jefe Su. 'miSll11as•.
perlor de las Fuet:zas Mlhtar~ de Ma-.· Lo ccxllunico a V. E: ¡para su co-

"'_ S V'sta 1 'ft"'~'· rruecos, ha fallecido en el dla de hoy" nocimiento y oCu..,nJjmiento Madrid,
"'-XCtDO r' I a h ..........I'IL pr.omo-· . M l')) ... r_ 1 d b' d d ....... 'eI b' ',_..1.. • Id -'. 1 en e I a, "'J U'1:"TJera e rlga a om 16 dI! noviembre de 1933

v.ida por "A- rehr 4) \le' eH' n!!-' Leopoldo García Boloir, que- desem-. .
tltuto D. Pedro Pozo G6rnez, en .6ph- peñaba el car¡.o de je~ de la Circuns-. MARTINI!Z BARRIO
ca de' que le le conceda ei ucentIO all crip.ción Oriental.
empleo d~ !,-lfél:~'. Lo comunico a V. E. para .u co- Sellar ...

Este- MIDlSteT:to, en ateaclón;._ que:. en :nocimiento y efectos. Madrid, :.JO de
la fecha' en· que ,le cor<reSlPOndi6 IIU. pao. noyiembre de 1933.
se a la situación de retirado no, tenia
YlIcante en ~ empleo que ~licita.. ha
acordado desestimar la petición del re.. Sef\or...
currente; per carecer de derecho a. lo
que solicita;

Lo dilO a. V. E. para 'su conocimien.
tu y .efectos. Madrid, 17 de' nOlt'iemb~

de 1933;

Excmo. Sr.: En vista de lo soli<:ita
eb por el alférez de ese Instituto. C011

d. stino en la COlllandan::ia de Santander, Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
D. Andr~ Bart~é- Moreno, suelto declarar apto para el ascenso
· E!b Wnisterio ha, TUUelto conceder- aJ empleo I'Uperior inmedillto, cu_o
le el retiro con. lu nlWenta ~simas por _t~dad: le COlTeSIPond~ al: te·

. nMmtJe de SANIlDAD MIu:TAR, (loA
del SU!.'1do ~ladoc Gel C!ItIpieo de ca- destino eu; la. Com.tttriíia de asas,is.

I(litáa, como comprencl\do SI. la ley de las, Do Amonio Obrador Barcdó, por
9 de marzo de 1933 (c. L. núm. 91), N:unir las condiciones que determina
abonándosele-ei' habar pa&iw> ~al de el articulo 13 de la ley de 12 de sep.

Excmo. Sr.: Vista la instaocia pro- 562,50 I>~setas, que percibirá a partir de tiembre' de 1932 (D. O. núm. 218).
I1lQvida por el subayudante de {se Ins- primero de diciembre próximo por la Lo comunico a V. E. para su co
tituto D. Prirntwo Vrien Ortega, en sú- Delegación de H~cienda de Santander, nocimiento y cumplimiento. Madrid,
plica de ser ascendido aJ~~.~ ilOr fijar su. residencia en dicha. ClIIPi~ 17 d« novierqbre- dit I93B.
férez, por cres que en d mes de jlJo- ·Lo conltlllJCo a V. E. para. Sl1lcon<JC1,..

lio .pasado haDian. ocIBTido ocho ~lli-. miento jo cwqplilmicnto. l.fadrid; 16 de. \
tes de dicho empleo, en cuyo caso le noviembre de 1933.
corespondía asc~r por ocqpa.r olnú.. ~fíor Comandante Militar de Balea-
mero 7 de los subayudantes, llANuw. {RICO AVIlLLO res.

Este Ministerio, teniendo en c~nta

que- en la prqpuesta de- a5CCftsos del mes Sefíor InspI!(:tor geneml de la Guardia
de agosto pasado no habia que cubrir Civil.
más que seis vacantes de alfér«Ul, ro
rre9pOndientc,5 a cioco de- resuitas en
el empleo de teniente y una en el de
alfér~, ha di!lP~sto desestimar la ins
tancia del recurrente, por cancer de- de-
recho a. lo que IiOlicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. lladrid, 17 de llOyiembre
<k 1933.

Excmo. Sr.; t,,,te· Ministerio ha
resuelto que' el maestro armero del
CUE'R:PO ltUXILlIAR S U B A L
.TERN'Ü DEL EJERiCITO, con deSf

Excmo. Sr.: En vista de lo prQ&lUe&tAt .tino en el regimiento de Infanterla
1101' V. E., nitm. 9, D.~ R~m6n Garda Merina,

PJrte· Mmistl!lrio· bao tImido • bies. die quede. en la situacián. de "At S'ei'Tici.
tlOItef qucr el' tenienIr coramá: die Ole del Prottttol'lldo", POI" lraber sido des,"
Instituto, primer Je~ de la COmandan- tinado a la Mehal·la Jalifiana del R.íf
cia de' Cuenca,. D: J- Redonda ere. nÍlm. 5, según ordC'tl de la Presiden"
Pl',~ .. JitUllCli'6rr de' di..-niWlt: fotfo cia del Consejo de Ministros (Direo
I0IO" con retidenaia. ea ¡.-oJl&,. CDIl ci6n llelN!rut de Marruecos y Col~
1trre«lo a 1o. d~stb .~ elt ..-td nías): de fecha 7 d~1 actual.
A)' del articulo 30 del;óecNllD de: !' dt L,o comunico a V. ~. para .su COlo
ellote último, (Di O: nÚtnI 5)\;; q-.m-.noclTniclTt~ y cum'Pllmlenttl. Madrid,
di) agftgado paTl' haibera', documenta--,17 de nOViembre- de- 1933·
ción y demÍl efectos;, a 1.. tern:enD leila. 1 ' WAtlTINII:Z :&\'RaIO

Ii.o digo' a V. ID. PII'.' Rt~
t" Y cumpihni«rto¡~ 'IfP de ncJ
"iembN' de 191191

~;I2.m7~,

Seiior Inspector' ganera:l d~ la Guardia
CiviL
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fior ...

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores D..iIltcG~ &eDCJ:alde Manue
cos y Colonias ~ Interventor ceDo
tW .de ·Gucm:.a..

RELACION QUE !lE CITA

DESr.tNúS

Otro, D. lOimd Nrez Plaeola, .ui- DISPON'LBd;ES arreglo a lo c¡ueprecepwa el decreto
miladba S'argeD<to primel'O, con la . de S de enero último (D. O. núme-
misma. , Excmo. Sr.: :Acre.dl~ado por _e~ cer- ro 'S), tCll wtud de orden·de Ja .Pre-

OKo, -D•.Siro Juárez Foeorl'el"o, &.i- t'fic~do. de rc~<!~oclmlento sufrIdo y ¡ ~idenda del CODl!lejo .de Ministros
mrkldo a eaqJento lPl'imero. con la' que V. E. re~l~o a este .Departam~n-: ('Dirección General de Marruecos y
mi9lIla. to, que el c:I411~and~. SANIDAD MI- ¡ Colonias) de Ifi._ 'OCtubre próximo

>M-úsillO 'deseeunda, D. Martín Tor-: LITAR, ~n -mtua~lOn. de reemylaz? pasado, surtiendo efectos esta dispo-
al E1ltebe.n, asimilado;a sargento ,pri-: poy enfer~o en Vltona, D. Jesus JH sición.a ~tir .de la :rel!ista dt:l pr-e-
mero, (lon la milllDa. ! menez Perez...se hana curado. J: ap!o eente,mes.

@tro, Alejandl'o ~ov.ia Ca~1a,1 para el serVICIO, por. este Mlms~eno_ Lo ,t:onumino.a V. E. ·.para su Cl>-
asirnila.do asar.gento, con la misma.! s~ ·ha '1'CS~lto .q~de .",;n la de dlsp~-. nlKiIDÑ:nto y oumplirnirmto..Madrid.

Ouo, José Martel Voer.gllU, asimi-i ·mbJe. iorz65~ (sltua~lon A)y resl- ~'l. ~viallbre~dc :1933.
lado a ~lll'rgento, con .la misma. ·rknCl& -en dIcha .capltal ·hasta que le .

Otro, Emilio Mondero B.arriuso, corresponda.destino. ~ :BARRIo
asimi.lado a sargento, con la misma. ~o .comunlco a V: ~. para su c,o-

naCImIento y cumplimiento. Madnd,
Regimiento ¡tlfantería IlÚm. '38 17 de novi~re de 193.3.

Musi.co de !primera, 'D. Federico¡ ~ BNuuo
Radiú Ebri, &'!lañado a subayudante,j
con antigüedad de 28 de noviembre, :Sefior GonegJ de la .a.esta división
de VlJ33 y efectos administra.tivOI·de> oraá~

I de .diciflDlbre próximo. :C'_'" T~ .... r d ·r_~"" -~lJor r ...""ventor CftlDua . e .~.
Academia dI Artillería I lt1glnin-os ~

:Ma.síco Ide 'P'I'i.mera, D. Juan Pérez"
Portero, :aeicttlado a SJl~o ·¡lri...;
'moro, con_~ y efeá09 ad...
mioietrati.vJ)Sde ,primero de enel"O!
~e ·1~33. .
. MQeicodc segunda, D. Luis Gar":

.1IÍa D4az, MlimiJado.J& sargento priare~
ro, l:0Il Umi.&lna. ¡

.0t10, D. Mi.¡uel de Paiblo Reinosol
&8nniLailo a .1olU;g.ento primero, lCon la
l1llilltla.

,Qtro, D. JOllé PliCOB Rwuea-a, ui-
milado a sargento priomero. coo .la
,mi~ma.· ,

·Oko de ,ulI:cer«l, Fid.encio 'Esteban
Benito. (No procede .c:kctuar nuevlf
clasificación, toda vez que el m.ter~

sado tiene com::edido el sueldo míni
mo de sargento, que es el que l~
correspcmde.)

Otro, Pedro Rebollo Gerbolés. ,(N, Sel\or...
procede ef~ctuar nueva clasificación¡
toda vez que el interesaodo tiene con
cedido el 8ueldo .miDoimo de sargentQ,
que es el que le corresponde.)

{)tilO, ,Daniel eh! 1105 SantDlILnocefllo
tes..(Ilio~e ,~fe.ctuar .Duev.acla-
1lifillación, kJda ·vez Que I!IÍllteresa-
'cdo ,tiene ICflI1411dido el aueldo mini
1IIl'O lde SUze1KQ, .fllIe.-& el .qlhlx .el>
. r!lhpead:e.)

IMa4k:id, 16 .. ~i~c .de li83.
1I_IIIIIZ J8ar:aie. .

)MH!l~06 I~:RESI AUTOtMl()VILISTAS

Cin:W&r. ,Excmo. Sr.: '.conforme! Cia:.aII8r'. &:Jlcmo. Sr.: Con at:I'e-
c.on 10 soll.citado ,por 105 maestros!·g1o·a Jo dft!pllCSto en la QIIl1en circu
het:radares-iorjadores del aurERPO! ,lar de ,a .!le, abril üUimo (iD. O. oú
A.UXlIJlAR SUBAlLTERNO DEL muo Jb)., ,".fitte .Miai6tel'io Be ha
EJERC:lTOque figuran en la . si- r~~elto se anuncie oUC'ante de me
guiente rlllación, ellteMinisterio ha ca~lco condU'Ct<!r automo,,:i1ista. que
re-aueko .coni:elÜlrles el 118se .& la si.. eXISlte e~ la pr.lltDCl"a me<ha brIgada
tuación de "dil!lponible voluntario", de la prloD1lell'a de M2J1¡tafia, en Gero
c.an nsidencia en los ,puntoll que sé na, a fin de que,pueda 4'er solicitada
indican :Y .en.las eondicio~s -que de4 ,la fqrmarePamcntar.ia en \lO pla
termÍll1a el artkulo .l:.Wlrto del decre~ /1.0. diez .dá.aa, .a pArtir de la fecha
lo.de S .de e~ro últ)n¡o (D. O. núi de: ·la'61llblkal1ióo de ·esft cir'cular por

.mero 5). f .Ie- 'llllbOlS:Y IOldados que .e el1Cuen-
Lo .c.omunil:.O a 'ti. E. para IIU co.; «en en lPOIosián del título correa

nocimienro yeumpliDliento. 1fadrid¡ ·pon<liente, ClIU'O r.quisito ,harán cons
17 de noviembre de 1933. I tar 16).. Jefes ·en el ·informe ·de lapa-

(. ,poleta re6oPcctiva, uf CClmO la anti-
i1baTÍm:z :BAlUUO »ÜAd.a<l en el C1IUlPleo que dis.r.r.uten

! • .l. • • I

"

y tiamiX> ..., .~.VICIO en .O<'l ·que ca-
, «2Jcan de el, debiendo qued'ar sin
¡ _~uo las de .aquellos que 'inddlida
I l1JIelite »ólilt:iten las eJll>resadas :tra-

'D. Francisco ArroyoG6mez,'l1e 14 ~cantes. .
Sección M'óvil de :Evacuación V'Cterí+ L.o ..c:omun~ A V: ~. 'para ..u c.o
naria núm. 8, fija IU -residencia eJio 'n.ciClmítPt? y ,wnPmuento. Madrid,
Talavera de la 'Rema ·(T61edo). . ¡ro. de-.noll1M1bre de l{/ífJ.

.ID. J11M M.uAoz .RéIlU, del ,rqp.
miento de Artillería a eaba.llo, fija
su residencia en el Campamento de
Caraba.nchel (Madr.id).

D. Francisco Cortés Vega, del Gr~ .QRIlil&N .QE SAN JiIElUtENE
1\lO .de ,1nfOlUIlllción de .Artillcl'ia nír.GLIwDQ
.mmro ,3, fija su re6idenc:ia oiID ,Jer.es
·de la ¡FNnMlra(Gádiz.). Qircu1.u. íElt'CJW>. Sr.: Este Mi-

D. Fr..auÍllco Gam:ía liuKlohJo, ddl ,nist.etio,.a PIlOPI1csta .del .cons.e.io 'Di
-'Excmo. 'Sr. Ror este Miniaterio ...Jlgimiellto, de Amillerla Usera núm~' QIl1tor de 'las ,AsilDJ}bleas d.e las Gr

h~ dispuesto que el eoldlido 1101 If&o ,ro 1(l, ;fija su lI:J:si4eJ11llia .en Ttub111& e&lIIIl .JM.i1itaaes de San Fetnando y
'lIlIItie1lto LN.F.A·NlX.&B¡LA ·:núm. 15, dill 4gua .(.Bw-&Qs).Jie~C'lIIIeIJi:)do,oCCllllCede las G)cn
'Dedtoo Yallmae-z: :B!uiz, 'paee lieetiudo .D. )4flé .HÍlii.ooz ¡Rodl:Ígucz, del Pa~ .ioD.ea.,. cQDd~aciontll d.e San Hor
al batallón \Gazadona :de ·at.friu. llÚoQuediMWanwo .de .Ar,tillua .núm.' $,' .m.el1lllJi1lóo .que .I.e indican ..a.1. per~
!nero 3, conforme solicita, con arr. lija .au· IIsidcnoia <G JOIl.eZ de la Fl:QD- n..1 de 109 distintos CucfI!OS .de .la
'lo a I.a l>!'dencircular de 8 de jito teu. ,~.t::ádi~. ' .AR¡MAlDtA que figura en .la ,iguien
nlO de 1929 (.D. O. núm. 135), cau.- oMadllid, 11 ,de..W»!i.embre .ele :1033.- •te r.e1a'Ción, gue .da. 'prlnc~io 'Coo el
'ando tl'ta. y 'bija en Jla ·pr6tdma... ,Maminez. Banio. ·taa:tit4n de fragata D. 'Federico 1ttI.-
'vista 'de C'O~..rio. nar ·Bl~cna..y teanina con ·411 tenien,.

L.o .comuntCO & V•. ~., ...a 4U co- te. de ·Imanterla.de liatina D. Jod.
'1IlOolmlea,to ''1 .cum,'¡>1lmlwo. Madlli4, . -'~m 1W:c'.ez,; 'en l. expreeaclaa
16 de noviembre de I9~. Excmo. Sr.: 'Por elite Ministerio se' peonlIiClrlitl '1 cODdecoracione.a dillfru-

·lta 1'eIUeho 'Que el maeth'o ·hel'fadon-. t r:i '1 not'-ile<iad" t'
},{AllTfNEZ :BAUIO "fOf'jador lh!1 ~'P,0 ~\1OCrLiz,A~ a n, a & le. ",ue,~ wa-

SUBALTltIftlN,C) :D:EoL 'E']'EJ:CIT<D' ~n.te, se le,.••alPa· ,
.ietior General de la sagun.da diYillión 'D Cá..I·d H R \Lo <:omunl~ a Y. E. ,para su <:0-

Qtgánica. ", n-ul o. errero ~,mos, ca!1~e nocimie~ y cum.plimiento. Madrid,
o.C!_, haJa en la SituacIón ele Al serVICIO· 17 de novlem'bre de 1933
<.nlÚ~r~s Jefe Supenior ,de las ·Fuerz3Il del Protectorado''. y alta en la de- . .

tallttallea ·de .MarJlue:eos ,e ~r"on- ¡dispoll>Í!bIe iorz"D en. Melma,'Aalta~ MAlb'r:lNBZ BARRIO
'It1Ir qntul ,deG~. que le c~mui& ter QG1eat!o, COI1 .Seftor...
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IlELACIÓN QUE SE en.

~-,H1d¡"(oraci01r{'s p""siollooas al persoool
de la Armada

Capitán de fragata, actiTo, D. Fe
derico Ama-r Bárcena, cruz, <:00 an
tigüedad de 13 de febrero de 1933,
?ensión anual de 600 pesetas, a par
tir de I de ma.-zo de DOCJ3. Cursó la
dOCllment3lCión la C(J(llandarucia ge
neral de la Escuadra.

Condecoraciones sin pensión

Infanteria M~

ComaOO3Jllte, retirado, D. Fran'Cis
co Naranjo Sánchez, /P'laca, con an
tigüedad de 25 de juJ·io 'de 19313'. Cur
só la docu.mentaJCión el Mini5lterio de
~Iarina.

Tenie-nte, retirado, D. Juan Agus
tín Pérez, cruz, con la de 7 de di
oiembre de 1931. Cursó 1& docmneo
tadón el Ministerio de )la-rina.

,~{3Jd,rid, 17 ~e noviembre ~ 1933
~f artínez Barrio.

Excmo. Sr.: Vi~ta9 las propuestas
d~' ingre~o y a~censo en la Orden
M ilitar de San Hermenegildo formu
ladas a fa'Vor del oficial -primero de
!'aniclad de la Armada, D. Antonio
~-l orales de Haro, al que se le conce
dió la cruz y la pensión de la cruz
por orden de 13 de mayo de 1932
(D. O. n.Úim. 1 (4).

Con.siderando que los expresados
henefido~ se le otorgaron cuando aún
no s-e habla hecho, respecto a la apli
cación de la segunda diSlposición- tran
sitoria del decreto de 10 de julio de
1931 (D. O. de Marina núm. 155),
la aclaración' a que le refiere el de
22 d·e abril último (iD. a: oom. 95).

.Considerando que con arreglo a lo
dispuesto en el articulo segundo de
este decreto no puede concederse ma
yor antigüedad en las condecoracio
nes que la de 20 de octubre de 1931.

Consideramdo, asimismo, que u de
justicia, en el presente caso, hacer
a.plicación de lo dispuesto en el men
.tado decreto de :n de abril del arlo
en cur~o, 'Puesto que de continuar la
concesión en la forma actual, se incu
rriria en el error de haber oficiales del
mismo Cuerpo, con idén.ticos derecbos
y distintas categorias en 1I Orden.,
dan·do con ello lugar a justificadls
reclamaciones.

Este Ministerio, de acuerdo con lo
p\,opuesto por el Conse.jo Director de
las Ordenes Militares, ha resuelto que
se rectifique la orden de 13 de mayo
de 19320 (D. O. núm. II-4) en. ef sen·
tido de que la an-tigü'edad que corres.
pon.de en cruz de Sin Hermene¡lldo,
al oficial primero de SanldlJCl de la
Arn1ada, D. Antonio Morales de Ha·
ro, es la de 20 tle octubre de 193'1, y
no la ele primero de julio de 1923, que
se le había asignado; y como conse
cuencia ele la menor antigüedad- Que
se le sei'iulla, dejar sin efect~ la con-

21 de noviemb~ de 1933

cesión de la pensión de la cruz, en
cuyo disfrute cesará por fin del pre
sente mes.

Lo comunico a V. E. para su ce
nocimiento y cumplimiento. Madri.d,
20 de noviembre de 1933.

:t.úll.TlNEZ BARRJO

Señor Presidente del Cons-ejo Director
de las Asambleas de las Ordenes
.Militares de San Fernaoclo y San
Hermenegildo.

Ex.cmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de la.s Asambleas
de !'as Ordenes M:ilitares de San Fer
nando y San Hel'.Il1Je'llegi.ldo, en el
que s-e propone a:l Inspector veteri
nario de segunda clase, retirado, don
Pedro Rincón. Rodríguez, para ol per
.cibo de atrll506 de pensión de cruz
y para la pensión de placa de San
Herttneneogilldo; este Mini6terio ha
resuelto a«eder a loprqpuesto, otor
gando al interesado los citad09 atra
sos de ,pensión de cruz cOl'res¡pon
diente a los meses' de dilciembre de
I9JO a septiembre de 19JI, ambos
inclusive, y concederle la pensión
de p.laca con la a'1lltigüedad de 28 de
septiembre del últwo de los citados
aftoso Tanto las mensualMa.des atra
sa'<1M de 4a ¡pensión de cruz, como
la pensión de pla.ca, le serán 'JJbona·
das por la Delegadón de HuieOda
de Cáaceres, ,previa jus.tific3lCión de no
ha'ber pC'I"Cibido aquéllas.

Lo 'Comunko a V. E. para su ca
llocimiento y cumplimiento. M'adrid,
1'7 de noviembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO

Serlor Presiden.te del Consejo Direc
tor de 1M Asambleas de las Orde
nes MHitares de San Fernando y
San Hermeonegildo.

Serlor General de la sélPtima división
or¡ráni'Ca.

ExIOmo. Sr.: Visto el esocrito det
COl1lSejo DirelCtor d~ las Asamblea's
de las Ordenes Militar·es de Sa'll Fer•
nando y San Hermeneogiddo, en; eot
que ee propone al teniente coronel
médoco, retirado, D. CánJdMo Jun
do Barrero, _pan ta ¡pen6ión de cruz
y ,pla.ca de S,;n Hermenegitdo; este
MiniSlterio h. -resuelto IlCCIeder .. lo
¡prqpueMo, otonpmo .~ int.ereudo
Ita dta.da ",eMión, con la anlticiiedad
ide :.lB de septiem'bre de 1931, I pero
ICiMr desde 1 de OICtU'bre siogulent~
¡por la DelPOIillarta especial de 'Me~
tilla, '1 1I placa, con 1.. anti&'Üeda<\
de a de junio del dio en cut"l-o.

Lo comunilco a V. E. par.. tU co
·nocimiento y cwnlpl1tmiento. MI'Cirid,
117 de novien;lhre de 1933·

MARTINR1. BARRIO

Sel\or Jefe Su¡perior de la'S Fuerzas
M¡.Iltarea de M<a:l'4"·uecOl.

D. O. núm. 371

EJtCrno. Sr.: ViMo el escrito del
COl1lSejo Director de las Asamble~
de las Q.rdenes Mil~taofes de San Fer._
liando y San Hermenegüdo, en el
que se prOlPone a'l oficial primero
Cuer'J:>Oj -de OIF'ICINiAS MILITA
RES D, Casimiro Fernández Bau
dín, para la pensión de cruz de SI.. ,
He-l'menegildo; este Ministlerio ha
resuetfto acceder a lo propuesto, otor
gando ad interesaldo la citada pensión
'con la antigüedald de :<ti de ago9to
del año en curso, a- \PC'Kibir desde
I -de 5C1ptiemb.re siguiente.

Lo cOllI1unÍico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimieIllto. Madrid,
l'] de noviembre de 1933.

MAll.TfNEZ BARRIO

Señor General de la primera divi·
5ión orgánka.

Señor IntC'fVentor centra,,) de Guerra.

Excano. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director d~ fas Asambleas
de las Ofldenes Militares de Sll1l Fer
nando tY San Hermeneg1Jdo, en el
que se .prQlpOne al músico mayor de
¡primera, retiraldo, D. Jasé Povver
Reta, .para la cruz de San Hernne
negildo; este M.i.niSlterio ha res.ueko
accC'der a lo ,pr~~to, otol'1flndo
a.1 interesado la eita:da conidecoración,
con la antis\iedad de 13 de agosto
de 1932.

Lo comunico a V. E. para su CO

nocimiento y cumtPlimiento. Madrid,
17 de noviembre de 1933.

MAll.TfNEZ BARRIO

Seftor General de .Ia primera divi
'Sión orgáni.ca._.....~... -

REENlGAN1GHlES

·EXICll11o. Sr.: Por este Ministerio,
de acuerdo con 10 oprOlPumo por la
In.tervendón CellttraJI de Guerra, se
ha resuelto c1ali~ar en e.t tercer,
¡periodo de reen,ganJclhe, con a.ntiigÜe
da.d y efeoctos adllnini9trativos de 1
de novieanlbre doe 1933'. lt leosmacs
tros de ba.nda del regimiel1lto de In
fan,~eria núm. 29 y Grupo de Fuer"as
Reogu.lares lnidlg~nas de Tetuán. ~ú
mero 1, respecttvamente, D. Blbla
no Ramos MillIduI'Jga y D. José Her
nández Yélamos.

Lo comunico lt V. E. ¡para su c.o
iIlocimienoto y cumpHmiento.. Madrid,
16 de llO'Viemibre de L93i3.

lLUTfNl!Z BA1l1UO

h4D=~'!":~""" .'
SeofIorea G«terllll de la octavadtTl'

.i6n y Jefe SUlPerior de 1.. Fuer'
zu Militaree de Marruecos.

Serlor Inte1'lVentor central de Guerra.

cm:uJar. EXlCmo, Sr.: Por eat.
M~ni9t«io, de a·cuerdo con 10 pro
IPlIao"to ¡por ·Ia I'!1<teI"Vendón Centra4
de Guernt, se ha re·sueHo dasif1ca~
en ,tos periodos de reen'ganché ~
¡personal de bartla del arma de INFA1'I'



Sefior ...

D. O. nÚln. 21'"

TERIA que figura en la siguiente

I
relación, con la anügüedau y efec
tos adminisotraltivos que en la misma
se expresan.

Lo COJl:llmrco a V. E. para su co
nocimiento y cwn¡¡>ltimiento. .Mad·rid
16 de novi-embre de 1933. '

M.UTfNEZ BABIa

Señor...

RELACIÓN gUE SE CITA

:M~tI:os de banda

D. Luis Luehno Moralejo, del re
gimiento Infantería núm. 19, tercer
período de reenganche, con antigüe
dad y efecto sadministrativoo de 1
de noviembre de 1933.

DI. Felix Pún Peña, del batallón
c;azadores Ahica núm. 2, tereer pe
nodo de reenganche, con antigüedad
y efectos a<!rniniSt!ra<tivos de 1 de no
v+embre de 1933.

CQbos de cometu

Fral1'Cisco Mata Mirón, del regi
miento Imantería núm. 16, segund'o
período de reenganteh~, con antigiie
dad de 16 de noviembre de 1933, y
efect06 administrativos de I de di
ciCllTlbre próximo.

Manuel Trigo Rodrlguez, del bata
llón de M:ontafia núm. 4, le eorrea
ponde soer <l1uifi,cado C()l1 el .uoeldo
mínimo de sa1"get1'to, con. aJ1ltigüedad
de 21 de noviem.!>re de 19J3, y efec
too aldminlÍ'Sltrativos de 1 de dkiem
bre próximo.

Arturo FernánJd!ez Fernán<lez, del
batallón Cazadores d'e Afriea núme
ro 7, ten:er períOdo de reengll!nche,
con antigüedad y efClCtos administra
tivos de I de novi'Clmbore d:e 1933.

Casirni1'o Sanz Emeterio, del Gru
,po de Infantería de este Ministerio,
tercer período die reoenganche, con an
de 1 de no~ienlbre de I~

Madrid, 16 de noviembre dte 19313.-
Martínez Barrio. -

~~~,~,,~

Estaao Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

KOVILIZACION

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Resuelta por
la Presidencia del Co~ejo de Minis
tros la situación que correslponde al
capitán de EST.ADO M1AYOR don
Julián Suárer: Inclán Prendes, este
Mh'l.isterio ha dispuesto que las va
cantes del Cuerpo de Estado M~or

anundadas en 3 de seoptiembre y 3
de octu,bre pasados (iD. O. nWt\s. 20'7
y 232), correspondientes a la Comarn·
dancia Militar de Canarias y segunda
división orgánica, sean adjudicadas en
turno forzoso a los capitanes que fi.
guran. en la. siguiente relad6n..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad.rid
20 de noviemhre de 1933. '

MAJl.TlNEZ BARRIO

21 de ooviembre de 1933

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitán de Estado Mayor, D. Da
nid González Urrutia, de .. dis,¡>onible
¡orzoso", apartado A), en la primera
tli\'jsión orgánica y agregado al Es
tatIo Mayor Central, a la Comandan
cia ~Iilitar de Canarias. (F.)

Capitán de Estado ~Iayor, D. Jua'll
Cisneros Carranza, de '"<IiSlponible fo:'
ZL)")", a¡partado A), en la octava di
visión orgánica, y en comisión en el
Gal.>inete 1lilitar, a la seguuda divi
sión orgánica (F.), continuando en la
comisión que le fué otorgada por or
den circular de q de septiembre pa
sado (D. O. n.úm. 216) y conofirmada
en 10 de octubre último (D. O. nú
mero 237).

:Madri<l, 20 de noviembre de 1933.
1lartín.ez Barrio.

DISPONIBLES

Circular. Excmo. Sr.; Como con
;;ccuencia de escrito de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, este Mi
nisterio ha dispuesto que el capitán
de EST,ADO MAYOR D. Julián Suá
rcz 1nc1án Prendes, destinado como
a~regaodo a la extinguida Junta Cali
fica<lora -<le Aspirantes a Destinos pú
blicos por orden circular de 7 de ju
lio de 1931 (D. O. Il\Úm. 150), con.
tinúe en. la misma hasta que le co
rresponda destmo de plantilla- en el
ramo de Guerra, perdiendo no obs
tante el carácter de "colocado" que
le asignó dicha disposición y quedan
do en la ijtuación de "disponible for
ZOiO", IlJpartado A), que determina el
c1ccr<'to de S de enero último (D. O. nú
mero 5), con residencia en Madrid.

Lo comunico a. V. E. ,para su co
nocimiento y cwmplimiento. Madrid,
20 de noviembre de 1933.

,MARTfNEZ BARRIO

Señor...

• _el.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECL'UTAMISNTO

~ -.... -.....-sa·.. -.III~,
DEVOLUCION DE CUOTiAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al person·al que
se expresa en la siguiente relaci6n,
que empieza con D. José Teresa Re
mis y termina con Antonio Pons
Amettlá, las cantidades que ingresa
ron poara reducir el tiempo de ~ervi

cio en filas por hallarse comprendidos
en los ,preccoptos y casos que se in..
(lican, según cartas de pago eX1pedidas
en las {e<:'hu, con los números y por
las Dele~aciolles de Hacienda que se
citan, como i'l(ualmente la SUIln'll QU~

clebe ~er retntelra<\a, la cuar pel"CÍ'bi
rh el individuo .que hi1lo el depósito o
la 1l('r~Olla autorizada en forma legal,
~eg'Í111 previenen los artículos 470 del
reglamento de la ley de Reclutamien
to de 19'12 y 4~5 de la vigen.te.
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Lo comunico a V. E. para su co
llocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de noviembre de 1933.

bANZO

Scüores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta y séptima di
"isiones orgánicas !y Comandante
:,Uitar de Baleares.

Seüor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Alféreces de complemento·

eaIIIprclld idas en la arden circular d,: 16
de diciembre .de 1930 (D. O. 'Iúm. ,,84)..

D. José Teresa Remis, del Parque
Artillería divisionario núm. I. C<,.rta
de pago núm. 3.270, expedida el 18
de julio de 1932 'Por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 187,50 pesetas.

D. José Teresa Remis. del Parque
Artillería divisionario n·íim. I. Carta
de pago núm. 2.940, expedida el q de
julio de [933 por la Delegadón de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de [87,50 pesetas.

D. Remi~io Gandásegui Anza, de
la -primera Comandancia Sanidad Mi
litar. Carta de pa~o núm. 1.332, expe
diodael 21) de julio de 19~ por la De
l('gación de Hacienda de Bilbao. ~
le debe reintegra'!' la suma de 500 pe
~etlI!l.

D. Remi~io Gandásegui Anza, de
la ¡primera Comandancia Sanidad Mi
litar. Carta de pago núm. 497, expe
dida el 23 de a'~o~to de 19P por la
DeleKación de Hacienda de Bilhao.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

D. Remigio Gandásegui Anza, de
la primera Comanda'ncia Sanidad Mi
litar. Carta de pago núm. 469, elt'pe
dida el 12 de julio de 1933 por la De
legación de Hacienda de Bilbao. Se
le debe reintegrar la suma de 750 pe
setas.

D. Valeriano Fernández de Here
dia Weyler, de la Escuela Central de
Tiro (Artillería, Sección Call1JPaña).
Carta de pago núm. 1.107, expedida
el 7 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la suma de Sao pe
setas.

D. Valeriano Fernán<iez de Here
dia Weyler,lde la Estuela Central de
Tiro (Artillería, Secdón Call1lPaña).
Carta de ·p,go núm. 4.857, expedida
el z8 de junio' de 1933 por la Delega
ción -de Hacienda de Madrid. Se le
debe reinteirar .Ia suma de 500 pe
setas.

D. Vfetor Garefa Hoz, del Parque
Artilleria divisionario núm. l. Carta
de pago núm. 2.937, expedida el 30
de septiemlbre de 193'2 por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le
debe reinteirar la suma de 500 pe
setas. _

D. Victor Oarda Hoz, del Parque
Artillerla divisionario numo l •• Carta
de pa~o núm. 5·044, eXIPwida <'1 24
de julio .de 1933 por la Delegaci6n de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la wma de soo peaetas.



21 de noviembre de 1933 D. O. núm. 271

Excmo. Sr.: Visto que loS indivi
duos que se expresan en la sig'lliente
relaci6n, -que empieza con Ram6n
Campe Gil y termina con JJlim•.Ce-

.
D. Antonio Mijares Blanco, del la de pago núm. 241, expedida el 7 D. Francisco Alvarez GUliérr~z, del

'Par{)ue Al'tillería divisionario núm. l. de julio de 1933 por la D~legación cuarto regimiento Artilleria ,pesada~
Carta de pago núm. 109, expedicLá el de Haci6'l\{fa de Sevilla. Se Te debe Carta de 'pago .núm. 180, .-expedida el
5 d~ julio de 19P por la Delegación r.e¡nt~ar la suma de 750pes~as. . 2!5 de julio de '932 por·1a ~hl&acióD
de Hacienda de uón. Se le debe re- D. Joeé Nogueroles Gomar, dell de Hacienda de Valladolid. Se :}e.tlebe
jntegrar la suma de 750 ~.!letall. Quinto regimiento Artillería ligera., reintegrar 'la suma d~ "SO puew.

D. Antonio Yijares Blanco, del' Car.ta de pago núm. 1.366, CX'Pedidal D. FTanchlco Al~PeZ Gutiéna, del
Parque Artillería divisionario núm. J.o el 15 de julio de 1932 por la Delega-i cuarto regimiento /rrtilhn:ía '1ltlsada.
Carta de pago núm. 613, eXlpedida el. ción de Hacienda de Valencia. Se lel Carta de pago núm. 831, expedida el
18 de julio de 1933 por la Delegación, .debe reint~rar la suma de 500 pe-j 2Ó de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de León·. -se le debe re- setas. ! de Hacienda de Valladolid. Se le debe
integrar la suma de 750 pesetas. D. José Noguerol~ Gomar, dell reintegrar la suma de 750 pesebls.

D. Leopoldo Salvador Gandarias, .quinto regimiento Artillería ligera.; D. Claudio Marqués Mareel, del
del tCl~r cngimicnto Artillería ligera. Carta de pago ,núm. 2.933, ex!pedida Grupo mixto Artillería núm. l. Carta
Carta de pago núm. "71, e:mpedida el el 24 de julio de 1933 .por la Delega- de pago -mim. l)It6,~da el 25 de
II de junio ,de '1932 por la Delegación eión de .Hacienda de Valencia. Se le junio de 1928 ,por la D.~legación de
de Hacienda de Sevilla. Se le debe debe reintegrar ,la suma de 500 pesetas. Hacienda de Palma. 'Se I.edebe rein-
reintegrar la suma de 6,56,25 pe.setas. D. José Hernández López GiT, del l¡:grar la suma de 206,2$'PCsetas.

D. Leepoldo Salvador Gandarias, segundo regimiento Artillería pesada, n. tlaudio Marqués Mareel, del
delter~r t'egimiento Artillería ligera. Carta de pago núm. 17, expedida el Grupo mix:o Artilletía n~m. l. Carta
·Carta·de pago núm. &U, -expedida el 12 de julio de 1933 por la Delegacióq ~e.p~o .num. ~9, ~~~. -el '14 l1e
'15 die ·julio de 19-33 ,por la Delegación de Hacienda '!le Gerooa. 'Se le deb~ J?ho de 19JJ por la Bcl«;gaelOtl·de:Ha
de Haciemla de 'Seyilla. Se te debe reintegrar la suma de 250 Pesetas. . .clenda de Falma. Se le ·débe 't"etftte-
1'eintegrar la suma, de 6116,25 pesetas. D J . H • d Ló G'T d J. grar;la suma de '206;25 .pesetas.

D. Jnan Maestre :Salinas, del ter-. . ose .er:nan ez . pe~ 1, e~ D. Antonio 'Mttiíoz 'Salvador, del
·cer -regimiento Artillería ligera. Carta ,egundo reg¡mren.to Artlllerla p~sada. regimiento Artillería'a cáballo.Carta
de .pago ·núm. ·.72Ó".~Jlpedid.a el 17 de Carta ~e. pago numo 338, exopedlda.•e. de pago.wím. 4-5.53, .eJWedida el 24
-;uliode 19)1 -por la ~Iegación,de Ha- 12 de Jl!lto de 1933 por la DelegaclOB de julio de 19J'1 por 'la "Delegación
cienda ·de Sevilla. 'Se le debe rcinte- de. Haclen<1a de Gerona. Se le debo lb: !Hacienda ,de Madrid. Se le debe
grar la suma tle 393;75 pesetas. remtegrar .la suma de ~~o pesetas. J:e"'ar la uma .de.2-500 'Pese.tas.

D. Juan 'Maestre Salinas, del ter- D. ~ab.rtel Arroro J?lta, del segun~ ID. ,Amonio rMuiíoz Saheador, del
cer l'egimiento ·ArtiUnía ligera. Carta do reglmlentl? Artillerla p~sada. Car~ \1'ecimiento ArtiUetía .a .caballo. Carta
de paRO núm. ,665, ~dida el 17 de ~a .de pago numo 68, e]Qpedlda ~I 9 d~ de ,.go 1Úlm. aQfI, .e~da el 13
julio de 1m por la gelcsación de )uho. de ,1932 por la DelegaCIón do de julio de 1933. S~le.d.ebe reintegrar
-Hacienda de Sevilla. -Se le debereio. ~inclenda de Palma. Se le debe re~ .la .Iuma ck¡jl18IJOpesfl~.
·tegrar la soma de '393.75 pesetas. mtegrar la suma de ~o pesetas. D. JOIIé Mutiu.ez .Go~ález, ,del re-

D. Rodril{o Parladé Ibarra, del ter. D. Gabriel Arrom Juliá, del segun· . . . nte AI'.iI1eaía..a ,c:aballo. CnU de
cer 'estimiento Artillera Tigera. Carta ,do rel{imiento Artillería pesada. Cal'· .\1&110 ,n.lÍm. -+604, ,CJq)edida el ~3 de
de ptLgQ ·núm. 1.302, ~xpedida -el ~3 ta de pago núm..132, expedida el 3 julio de 1932. Se le .dl:Oe ttiDteg:a:- la
dc iulio de -1932 por la Delegación de de julio de 1933 por la Delegación suma ,de .750 pesetal.
Hacienda de Sevilla. Se le debe re- dc Hacienda de Palma. Se le debe re· D. José Martínez González, del re-
integrar la eum« de 853. I 3 peeetas. in'legrar la .!luma de 250 ,pesetal. . .gimiento :Artilleda..a .c:aballo•.Carta de

D. Rodl'iRO Patlatié ¡barra, ~l ter. D. :EnlilioFigueras Feliú, del le· ptago lUÍIDl. ',791, expediEael S ,de jll-
cer regimiento Artillera ligera. Gana gundo Regimiento Artilleria pesad~•.Iío ,de ¡19a-3 por .Ia Delegación. de Ha
de pago núm..(W6, expedida .el 10 de Carta de pago núm. 780. ex>pedida el .ciendoa ,de Mad1:id..Se le de~ .reinte-
julio de 1933 ,~or ,la Del a.ción de .l6 de julio de 1932 por la DeTegaci6n grar.la urna .«1e .("50 ,pelletas.
H . -"o de Ha.cienda de Gerona. Se le de~
- a;Cle~ deSey.illa. Se le debe .rein- reint rar la suma de 250 peset". 'ltac:lutaa
:.tegrar.la luma de ·'&.5í3,~3 ,pesetall. .....

D :w' I n M ,_ D. Emilio Figueras 'Feliú, del se· j~' • •

.• ,~uanUé ....f:llYO artmez, del ter· gundo regimiento Artlllería pesada. ror 'h~~ablfj,cho 'Por tJuplleadori
ller :regimienw ArtiYeliía ligera. ,Carta Carta de pago núm. 688, expedida el segtMdv 't/QJlO '1Je ¡fU ',",lo
de 'Pago nÚ'm. 1.641, eXJpedidael .z8

..de julio de .1932.por la Delegación de 24 de i!!lio de r933 opor la Delegación Antonio Robleda .]1méneE, ,del re
,Hacienda de .Sevilla..:;e le debe re. de. HaCIenda de Geron~: Se le debe. ,gimielllto Caballeria nú,m. S. Carta de
integrar Ja.&Um& ,.de .l3'1~5 .peeetal. remtegrar la suma de 2;,0 pes~as. pago núm. 1.793, ~xpedida el"29 de

D. JrfaDl1t!1 Royo Martinez, del ter- •D: EstC'ba.n. MaslloreJ?s C{rau! do] julio ft 19'Jl3 por .la..Ii)e1egación de .Ha-
r1ler .qgimienro ·:ArtiUilria ligera. Carta sClpttmo reglmJoento Artlllerla hgera. cionda de 'Sevilla. Se le debe ·~Jnte
,de palo ,DiÚm.•793, -tlIlpedida el .:19 de Carta de pago núm. 4·232, expedida dl grar.1a swna de 31,25 pesetas.
lmlmlO de 19133 ''P.Ol' la .Del_aci6n ,de 28 de julio de 1932 por la 'Delepci611 Antonio Rób}eda }iJlloénft, ·dél ft
Haci~nda de St'Villa. Se le debe 1:&- de Hacienda de 'Barcelona. Se le d&- gimielllto Caba:Im-la -núm. ·S. Carta de

,mtegru la ..tima ,de 1"~,25 ,ptsetal. be reintegrar I'a suma de 1·750 peletas. pago núm. 1.3}2, expedida el 31 de
·D. .Manuel \Rufo M.oya, del tercer D. ElltC'ban MasllOl'ens Grau, ddl diciembre der932 i>or la Delegac;ón

regimiento ..Al'tiUerla iMeera. Carta.<Ie séJptimo regimiento Arti11eria ligera. de Hacienda de Sevilla. Se le debe re
-paRe -núm. ~.s.a6, .exPedida 'el fIf¡ de Carta d.e pago ,11úm. 709, eXlpecH4a el r> integrar la suma·de 1468,75 'peaetas.
,julio ~ 1032 por .la .lM!egadón elle de 'Septlembre de Ip3J por la Deleg¡¡.. •
HaciendA ,lie "yUia. Se le ,deber&- ciónde Ha.cienda de B.arcelona. Se \e' C~ido eft i14 ·01'#_" circultlrdl'

lintllPar ¡la '....a r.4e 150 .peaetu. ,dlebe ,¡:e.int.rar 'ja, I.\ima de 1.7.50 ¡pe-"Yó dt dbtil·d, '%9116 to. Q. lNHn. ·87)

D. Manuel Rufo Moya, del!iereer ~~. &1uardo .P.uc.uaIRquero, ddl Antomo Pone ameilJá, delGcmro
·-.;mi_to dLrtillerJ& ;q.ua. Canta <!te cuarto regimiento ArtilLería pesada.' 'Movilización y-Roleflla núm. 7. Car
l1t&¡O n,ú.m. ,195, ~i.da eI6·de ';u- Carta de ,pago núm. 151, e«pedida dI! ta de- 'pIlp)lIúm. 1.057, -apedida el
'lio ,de lJD33 .or ,la Del.-ción. ,de J:Ia· 10 de junio del9Ja -por la Dele¡a-'·8 de ,nrl1 .de llS)a1 'Por la Deklaaión
:tienda ltle :Oe~la. Be 4e 'Ó__ .!eiote· cicll1lo de Hacienda .de Valladolid. Se' 'de Haciel1lGl... :B81'celona. Se le debe
,¡rar .• 11... ,ti•.HQ :PMetal.· le debe ninte¡rar la .wnade 187,51>'~r 1& ottUm'a -de ·75opeaet.s.

D. Eimilie _lIt'iclo !hal, .del teJ. ~..tal. I !Jlúórid, T1~ de ,tloviembte ~ ;J~3'-

Cer rer,imiento Artillería li«era.C.,. D. :EduardoPucualRquero, dfr IbeDolo•
.ta m= MIo t13IIim•.,a" III'pedkla el ~ 'cu«,to 'ftaimien,ío Artlll.erl.a peu.da.
'. 'acOlto rde 1081 ,por ,la De-lea-aciÓll Ca~ta ·c!epll«Onúm. '$40, ·apedida .1
de Haetemda de Sevilla. Se 1e deber7 de ,julio de 1933 por la D.elegación
rein.«t«"ar tallu,me. de 750 pesetas. de Haeientlatle Valladolid. Se le de-

'D.·Emilio &pe1ido ·,aeal, ,del ter- .Ué reintegrar la .sumlli de 187,50 ~_
cer:Qlimionto :6r_ün.ia Ji..-..Car- setas.
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PARTE NO OFICIAL

ASQCIACION. DE SANTA BARBA:-
RA. Y SAN. EER:NANDO

¡ COIlCUnIO pllla Untl .plaza de- maertm
~ Primera EnseftllD7a. en el ColegiG de
FI'tt&fanM de· ltrtilleroa e Ini_¡eros, si
tuado en'~ Alto.

Inforl!lel en la.<!HIGi~Ia.Asocia
ción;, Mitti!ftopio-tie ·IÍll1GUe,..." de doce: a
una, hura etd~3Il"'deI~n" me..,m
c1uwi?e:
. Madrid; 16· de- llMiembr«t de 1933,
'Pol' Seermno; Ha/1M> s;r,..IW.

Sellores Generales de la' terC!el"a, eUat"
ta y quinta divisiones orgánicas.

Señor h_r....r aentnll. de- GU8!1l'a.

.~"Ik- '. • i;
brián Pérez, pertenecientes a los re- julio de 1932 por la Delegación de, /OBS.ERlV.A;DOIRES DE AERO-'
emplazas que se indican, están com- Hacienda de Valencia. Se le debe 1'1'- : PLANÓ
prendidos en los articulos 284 de la 'inte~rar la suma de 121,90 pesetas. ¡ . .
ley de recTutamiento de 1912 y 422 de Ramón Cam.pa Gil, del reemplazo .C~. Exano. Sr.: Por este MI-
la vigente, este Ministerio ha r~suel- de 1932, alistado en el Ayuntamiento '!11st~n.o lie ha resueko adarar la 01'·
to que se devuelvan a los interes.l.d05 de Chil'i~l1a. (Valencia,), con destino den c1rc~ar de 1 del presente mes
las cantidades que ingresaro:l para en la Caja reclutar núm. 20. Carta de {ID. O. n.um. 2,58), en la que se con
reducir el tiempo de servicio en filas, pa.go núm., 3.un, ex'Pedida el 30 de cede el htulo. d.e observador d~ aero
se¡ún cartas de ,pago o("lIIII1lÜirlas en las, julio de: 193-:¿. por la Delegación. de pla.n<> al capltan. de Infanter1a ~on
fec:has, con los ILÚmeros y por las De- Hacienda de Valencia. Se le debe 1'1'- ¡Alburto ~a:y~ ?lrau.d, en el sentido
legaciones de Hacienda que en la ci- integrar la suma de 121,85 peset3~. ¡ ~e qu~ .~:hcho -tí:tulo se. co.ncode can
lada relación se expresan, como igual- Julio Garcia Martínez, del r~e:npla- ~ .a anh~eda.d de 30 de Juma deJ pre
~nte la suma que debe ser reinte- zo de 1929, alistado en el Ay~nta-: 5entJe ano. .
grnda, la cual percibirá el individuo miento de Requena (Valencia), con I ~ .ComUIllCO a V: ~. para su e.o

que hizo el depósito o la persona au- destino en la Caja recluta núm. 20. i n:.amuentG. y cwn¡pbrlllento. Madnd,
torizada en forma legal, según pre- Carta de pago núm. 475, expedido el ¡ 1:> de nov1em~re de 1933·
vienen los artículos 470 y 425 de los '8' de mayo de 1929 por la Delegación. i IBANZO
citados textos legales. .dE Hacienda de Valencia. Se le debe' Sellor...

Lo comunico. a V. E. para 'su ca- :reinregrar la suma de 500 pesetas. '----------------
'nocimiento y cumplimiento. Madrid !'{iguel Palet Mart'Í, del reeIIllpfa;za

15 de noviemb~ de- 1933. ' ·de. 1929,. alistado en el Ayuntamiento
de Tarrasa (Barcelona), con destino

I'íu.ttto cm la Caja recluta núm. 26. Carta d~

pago núm. 5.~3, eJIlPedida en. 2Ó de.
julio de 19J19 por la· DelegaC:ón. de.
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 750 peiletall.,

Jaime' Cebrián Pérez, del reemplazo
l:tt! r933',. alistad" en el Ayuntam.iento

. d'e' ZaT3goZ1l, con destino en la. Caía.
Recluta. 1'~'t1ta núm. 3'1. Carta de pa¡¡o- DÚ

'mero T.02S-B, npe<lida el 31 de julio
Ramón Camps Gil, det reemplazo de 11)33 por la Delegación de Ha

de 193.2,. alistado en ~ A,.untllUlienm I~ienda de ZaraR'oza. Se le debe re
dil Ch,"""n. (lVIaJen-ela), con' d1IWtino· mkR'rar la suma de 500 peseta,.
~n la C~j8' rmrlata· IMÍIlll .20. Cana d~ 1 Madrid, 15 de noviembre de 1933.-
,lago nu:nh 2.401~ e~ed1dcl el. 26 de hanzo. .Jl'AJ:>IUU.-I__ y TMoLEaU DEL 111,.

MISTF.a10 DE LA GUIIRR.
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Al D!ario Oficial y Coleeci6a
Legislativa... ••• ••• ••• ••• ••• 1"75

Al Diario Oficial... ••• ••• ••• I,se
A 1& Colección Leeia1&tin.... :1,15

Al Diario Oficial y Colecci6a
Legia1atiTa•••••••~ ••• ••• ••• no5O

Al Diario Oficial... ••• ••• _. I1,oe
A 1& Colecci6n Lesrislatin.... L50

En proTiDciu 7 en el estranjero te entea4ed.
ampliados los anterior_ plazoe eD oc:IIcI! dial r
en dOl mea_, relpectiTamate.·

•

Lu nsa-ipclona puticmar.. .. adaútirilu, co
mo núnimun. por un semestre, ~piaIfIlo ,.
~ tU ...... WiI. ;,.Iio • oeIvbr•• En las &111
cripcion.. que le bapa deapué. de lu citadu
fec:hu. no le lervirin nÚDleroe atruadoe ni te1I&r' eleae:uento a1¡uno por eRe concepto en 10.
precioa aj".

1M paaoe le barin por antielplAlo: al I41UD
ciar 1&1 remesaa 4. folldos por Giro postal, te
IDdlcari el númuo y fecha del relpardo entre
Podo por 1& oficina correllPondiente.

Lu AtClam&cioaes de námeroe o pliqoa ele .a En los pedldoe de le¡ll1acl~, tal!to .. DIdIII
• otra publicación que hayan dejaclq de reCibir OFICIALES como de plie&OI de Cl/ÜeeUtl 1.1"-
101 telores luscriptores, .crin aten4idOl ¡ratul- 'ftlO, debe aeftalara.e .iempre, a mú cM' &lo •
tamente ai le hacen en esto. plazOI: jque cOl"I'esponden, el número que cada 1)1IbBc&
Ello Madrid, Iu del DLW.IO OPICIAL, dentro ele ci6n lleva correlativoi el D~lo Oncuz. ea ca-

101 dOl dlaa liguientes a IU fecha, y lAa de 1& beza de la primera plana, y 101 plíelroe ele C_,~
CoJ,,,Ii6. lAgirlotiuo en igual periodo de tiem- ci6,. al pie do la misma, y, en defecto ele úta"
po. despuéa de recibir el pliego aiaulente al indfquenos las piginaa que comprenden el~
Que DO ba". lJegado a su podu. o pliegos que le desean.1011•.- 111'••0•••••1__0_.1•••__1 ••I_OlllllllUlnIlIIllIllIllIlIIllIllIIIIUIIIIIIIII_ =

Publicaciones oDclales Que se hallan de venta en esta AdmlnlStrad6n
Diario Oficial TomOl de t0c!A?t 10. alOI.-TomO' elltCuad.erna401 es ~
_______Ian<lel& por trlmettrea. de 1888 a 1930. .. 10 l'e1etae ea
buen uso y .. 14 pesetal llueTos.-TODlOl eIleu&dernados ea rústica. .. 10
puetaa: Desde el alo 1930.-Números lueltOl correspondien_ a 101 dOl

Ipd .. 1. fecha, .. 0.50 9flItItu ao. :
Colecci6n Legislativa TOIdlOl de todoe '1of dOl.-Aloa II!!II, I~______....;;;;;... 1885. 1887. 1800. 1900 y 1919 a 1931 UlclutlTC,
a 10 peaeta.s el tomo e~cuaderuado en ristict., 14 ea holande.a, nueTo" y n-
dos tomos encuadern.oos en ho1ltDde... de diatintos aloa, en buen 1Il1O•• 10

pesetaa tomo.-P1ieaOl .uoeltoa, de TU'ios aloa, a 0,50 petetal uno.
1~1 ••lIIl1Jamllliüiülliiii.h''''ii.i.i.'.'.'.''iDIü''IJ'MlIiilWI''''''''''''IUIIIIDI.1üIIIIII1IIIII1II111II1..._IIIIOIiDllolI.m.MII1I...III...III8I IIOI

r. AdmInistración del Diario Oficial y Co~ecci6n Leeialativa
el Independiente cM la Imprenta y Talluel ~1 lliDútedo de la Guem.. POI'
consiguiente, todOl loa pedidoe ele Dualo OnCIAL y Col,ed61t lJgillaHfHI ,
cuanto H re1a.c:ione COG elta. &lntOl, ul CClmO M1l1lldOl, .UKriI)CÍOGel. p.
1 abona.r61. deberln diriaine a~ .elor Adminittt&dor del DIAUO Oncw. deJ

:MiDitterlo de 'la Guerra, 1 DO .. la referida IIDPftlltL••_ ••ill'''·' • e'


